


SEGUNDO.- La actualización de la relación de registros habrá de 
publicarse en cumplimiento del artículo 16. 7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Lo manda y firma el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, en Móstoles 4 de 
febrero de 2025. 




